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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

06 de Marzo de 2024 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS HERRERA USUGA 

DEMANDADO: PROMOTORA MÉDICA Y ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA S.A.  

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230044600 

 

Vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la 

demandada PROMOTRA MÉDICA Y ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA S.A, pese 

a que desde el día 24 de enero de 2024, se notificó al buzón electrónico establecido 

para notificaciones judiciales, esto es, notificacionesjudiciales@promedan.net, 

recibiendo constancia de entrega (Archivo 14 del expediente);  no se allegó 

respuesta alguna, por lo cual se da por NO CONSTADA LA DEMANDA. Se adosan 

capturas de pantalla sobre la constancia de notificación. 
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Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del 

CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica 

procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija como fecha para Audiencia de Conciliación,  

Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de 

Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día VEINTE (20) DE MAYO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se realizará de 

manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

  
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo: 

 

Reunión de Microsoft Teams 

Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

ID de la reunión: 277 075 390 955 

Código de acceso: SVisCt 

Descargar Teams | Unirse en la web 
 

  
  
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier asistente 

a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones en caso de que 

por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante legal.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los artículos 

77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas así: 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NWU3Yzg1ZmMtN2ZjMS00MTQ0LWFiMmUtOWU2NWMwZGZhMzZm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0649e6d21e0d486ef51d08dc3c9401a4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638451853570984261%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=HKtgIe9e1KhrqoOGV66wy5MC3G3DKdca81a5chiGVgg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0649e6d21e0d486ef51d08dc3c9401a4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638451853570999492%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mHRr4qdoSJemTX3Kcu9qEqGTqa6icRUtVgZyBEZ1dQ0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0649e6d21e0d486ef51d08dc3c9401a4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638451853571010678%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=yVKD2TFn9vkLiO3y18tK%2BIQ5GiV6GhzFmkJ%2FFWjttyg%3D&reserved=0
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PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio que absolverá el representante legal 

de la entidad demandada (pág. 13 Archivo 10SubsanaRequisitos).  

  

Se advierte que, no es factible decretar como prueba de parte, el interrogatorio del 

demandante, puesto que dicha prueba lo que busca es la confesión de la contraparte; sin 

embargo, la suscrita Juez, en uso de sus facultades y conforme a lo previsto en el canon 

80 del CPTYSS, realizará el respectivo interrogatorio al demandante.  

  

Documental: Se valorará en el mérito que en derecho corresponda y en el momento 

procesal oportuno la documental aportada con la demanda y escrito de subsanación de 

requisitos (págs. 20-163 Archivo 06AnexosPruebas y págs. 25-29; 47-76 Y 80-83 Archivo 

10SubsanacionRequisitos del expediente electrónico). 

  

Testimonios: Se decreta el testimonio de los señores ELOISA ISABEL ZUÑIGA MONTERO, 

ANA MARCELA ALONSO HENRIQUEZ, DAVID ALEJANDRO GONZALEZ PATERNOSTRO, 

JUAN NICOLAS CASTRO, LINA MARIN URIBE, y MAURICIO JARAMILLO (pág. 08 Archivo 

13ContestacionDemandaIcoltrans).   

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA PROMOTRA MÉDICA Y ODONTOLOGICA 

DE ANTIOQUIA S.A.  

  

Ninguna ya que se tuvo por no contestada la demanda.  

  

  

PRUEBAS DE OFICIO:  

  

Se REQUIERE a la parte demandante JUAN CARLOS HERRRA USUGA, para que, a través 

de su apoderada judicial, allegue con destino al proceso, la historia laboral actualizada 

expedida por el respectivo fondo de pensiones al cual se encuentra afiliado, para lo cual, 

se le concede el término de CINCO (05) días hábiles, contados a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia.  

 

Oficiar a PROMEDAN IPS para que dentro del término de CINCO (05) días hábiles, 

contados a partir de  recibido el Oficio, remita la carpeta del hoy demandante que contenga 

contrato, pagos realizados, afiliaciones a la seguridad social. a. 

 

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

PROMOTRA MÉDICA Y ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA S.A, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 

  

TERCERO: Se fija fecha para la Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de 

Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del Litigio, de Decreto de Pruebas, de 

Trámite y de Juzgamiento, para el día VEINTE (20) DE MAYO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se realizará de 

manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS., conforme las indicaciones, 

recomendaciones y advertencias que se hicieron en la parte motiva del presente auto. 

  

 NOTIFÍQUESE 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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